
I. Municipalidad de Dalcahue

ORDENA CONTRATACIÓN DIRECTA DE ARRENDAMIENTO

DE INMUEBLE A EMPRESA QUE INDICA Y PARA EL

FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDENCIAS DE LA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO DE LA

MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE

DECRETO ALCALDICIO N 2.629

DALCAHUE, 17 de noviembre de 2025.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 1) Los servicios a la

comunidad que tiene que entregar la Municipalidad de Dalcahue a través de sus unidades y

programas vinculados a la Dirección de Desarrollo Comunitario y para el cumplimiento de las

distintas funciones establecidas en la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 2)

las normas de la Ley de Compras Públicas N°19.886 del año 2003 y sus modificaciones a través de la

Ley N°21.634; 3) El Decreto 661 del año 2024 que aprueba el nuevo reglamento de la Ley de

Compras Públicas, específicamente su causal establecida en sus artículos 71°, número 1, y 72° sobre

contratación cuya causal es ser único proveedor; 4) las disposiciones supletorias establecidas en la

Ley N°18.101 de arrendamiento de predios urbanos; 5) El informe fundado de la Directora de

Desarrollo Comunitario sobre el cumplimiento de ser la arrendadora “Cabañas y Hospedaje María

Angela Ojeda Bustamante E.I.R.L. R.U.T. N°76.476.561-3, la única proveedor del bien; 6) El contrato

de arrendamiento entre la arrendadora señalada y la Municipalidad de Dalcahue el que comenzó a

regir el 01 de octubre de 2025 y hasta junio de 2027, y el que fue aprobado mediante Decreto

Alcaldicio N°2.574 del 11 de Noviembre de 2025; 11) las restantes facultades y atribuciones que me

entrega la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 12) el Decreto Alcaldicio

N°2.792 del 02 de diciembre de 2024 que aprueba presupuesto municipal para el año 2025; 13) La

sentencia de proclamación del Tribunal Electoral Regional de los Lagos que declara Alcaldesa de

Dalcahue, causa rol N°111-2024; 

DECRETO:

1) APRÚEBESE en todos sus términos la contratación directa

del arrendamiento del inmueble referido en los vistos, y fundado en la causal del artículo 71° n°1 y

72° del decreto 661 que aprueba el reglamento de la ley de compras públicas;

2) RECTÍFIQUE el Decreto Alcaldicio N°2.574 del 11 de

noviembre de 2025 en el sentido que quien efectivamente arrienda es la empresa individual de

responsabilidad limitada “Cabañas y Hospedaje María Angela Ojeda Bustamante E.I.R.L. , R.U.T.

N°76.476.561-3”, cuya representante legal es doña María Ángela Ojeda Bustamente, C.I.

N y a quien se le acepta la factura electrónica exenta ya emitida N°40 del 10 de

Noviembre de 2025 por la suma de $3.300.000 correspondiente al mes de octubre de 2025. De igual

manera se rectifica la duración en cuanto a que sólo será de 20 meses contados desde octubre de

2025 a Junio de 2027. 
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3) CONFÍRMESE el depósito en la cuenta corriente bancaria

N del Banco Estado y a nombre deMaría Ángela Ojeda Bustamente, C.I. N°

.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, A ADMINISTRADORA MUNICIPAL Y A TESORERÍA MUNICIPAL,

PÚBLÍQUESE EN PÁGINA DE TRANSPARENCIA ACTIVA, ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL

DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA

DALCAHUE
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